
 

 

 
 
Área de Igualdad, Educación, Participación 
Ciudadana y Coordinación de Distritos 
Dirección General de Obra Pública Municipal 
Servicio Administrativo de Edificios Municipales 

 

Avda. de La Palmera, 26, esquina a c/Isaac Peral (Pabellón de la República Dominicana)  
41012 Sevilla 

Nº Expediente: 2020/000924 
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 
MODALIDAD LICITADORA 

Procedimiento Abierto Simplificado (Artículo 159 de la LCSP). 

 
OBJETO 

 
Admisión/exclusión de licitadores y Apertura del sobre nº2, y, en su caso, clasificación del contrato de “O bras 
contempladas en el proyecto de Mejoras en cubiertas  y patio y adecuación de interiores en la UTS 
PABLO DE OLAVIDE de Sevilla.”  

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta:  
Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández- Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaria General. 

 
Vocales:  

D.  Fernando Manuel Gómez- Rincón, Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario General). 
Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento). 
Dª. Fátima Montenegro Gil, Jefa de Servicio de Participación Ciudadana. 
D. Pablo Rodríguez Zulategui, Jefe de Servicio Administrativo de Parques y Jardines. 
D.  Diego Gómez García, Jefe de Servicio de Tráfico y Transporte. 

 
Secretaria:  

Dª Sofía Navarro Roda- Jefa de Servicio de Contratación. 
 
Asisten :  

D. Jorge I. Parejo Delgado, Arquitecto Técnico del Servicio Técnico de Edificios Municipales. 
      Dª. Nuria Hernández Bouton, Adjunta del Servicio Administrativo de Edificios Municipales. 
      Representante de la empresa REVESAN, S.L. 

 
ANUNCIO DE LICITACION Publicado en la Plataforma del Sector Público el 9 de diciembre de 2020. 
Otras publicaciones: 
Publicada fecha de apertura del sobre nº 2 en la Plataforma de Contratación del Estado el 7 de enero de 
2021. 
 

Sevilla a 12 de enero de 2021. 
HORA: 09:30. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1. 

 
Iniciado el Acto Público, se da lectura al informe emitido por el Servicio Administrativo de Edificios 
Municipales relativo a la apertura del sobre nº1.  
 
A tenor de lo anterior, la Mesa Resuelve: 
 
PRIMERO.- Admitir a la licitación a las empresas que se relacionan a continuación: 
 

1. KORELAFON CÁDIZ, S.L. 

2. CAISOL GLOBAL, S.L. 
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3. REHABILITACIONES INTEGRALES SAN JOSÉ, S.L. (RIS, S.L.) 
4. S3 PROTEDI, S.L.U. 

5. CONSTRUCCIONES RASCÓN S.L.U.  
6. NIKOK GESTIÓN S.L.  

7. OBRAS Y REFORMAS EL CARACOL, S.L.U. 
8. CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS FALUSA, S.L. 

9. CONTRATAS GUTIÉRREZ S.L.. 

10. CONSTRUCCIONES LUIS GARCÍA CABEZA, S.L.  
11. M2JC INSFRAESTRUCTURAS, S.L.U. 

12. REVESAN REHABILITACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.L. 
13. PROCONSA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 

14. IMPERMEABILIZACIONES SAFER, S.L.  
15. TRIEME OCCIDENTAL, S.A.. 

16. LÓPEZ SEQUERA PROYECTOS Y OBRAS, S.L.U. 

17. ACRON TRABAJOS DE ALTURA, S.L.U. 
18. HERMANOS ROSA GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 

 

A continuación la Presidenta ordena la apertura del sobre nº2, (criterios automáticos) con el siguiente 
resultado: 
 

 OFERTA ECONÓMICA 
(Criterio 1) 

PLAZO 
GARANTÍA 
(Criterio 2) 

EMPRESAS ADMITIDAS  BASE  BAJA %  AMP (años)  

KORELAFON CÁDIZ, S.L. 98.045,10 12,25% 24 
CAISOL GLOBAL, S.L. 100.302,09 10,23% 24 
REHABILITAC.INTEGRALES SAN JOSÉ, S.L. (RIS, S.L.) 90.503,17 19,00% 24 
S3 PROTEDI, S.L.U. 95.693,00 14,36% 24 
CONSTRUCCIONES RASCÓN S.L.U.  100.156,79 10,36% 24 
NIKOK GESTIÓN S.L.  99.441,76 11,00% 12 
OBRAS Y REFORMAS EL CARACOL, S.L.U. 109.754,00 1,77% 12 
CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS FALUSA, S.L. 98.000,00 12,29% 24 
CONTRATAS GUTIÉRREZ, S.L. 99.555,00 10,90% 24 
CONSTRUCCIONES LUIS GARCÍA CABEZA, S.L.  92.750,87 16,99% 24 
M2JC INSFRAESTRUCTURAS, S.L.U. 78.751,05 29,52% 24 
REVESAN REHABILITACIONES Y CONSTRUCC., S.L. 96.241,32 13,86% 24 
PROCONSA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 106.000,00 5,13% 24 
IMPERMEABILIZACIONES SAFER, S.L.  105.978,10 5,15% 12 
TRIEME OCCIDENTAL, S.A. 88.778,00 20,54% 24 
LÓPEZ SEQUERA PROYECTOS Y OBRAS, S.L.U. 90.391,44 19,10% 24 
ACRON TRABAJOS DE ALTURA, S.L.U. 90.363,51 19,12% 24 
HNOS.ROSA GESTIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. 95.450,00 14,57% 18 
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OFERTA 
(sin IVA) 

OFERTA 
(con IVA) BAJA %  

MEDIA ARITMETICA DE LAS OFERTAS 96.453,07 116.708,21 13,67% 

10,00% 9.645,31 11.670,82 
 

LÍMITE BAJA DESPROPORCIONADA 86.807,76 105.037,39 22,31% 

 
 
SEGUNDO.- Realizados los cálculos del apartado 8 Anexo I al PCAP al objeto de determinar si existen 
ofertas inicialmente anormales “las ofertas económicas que sean inferiores en 10 puntos porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas sólo en el criterio nº1 (Oferta económica)” se comprueba que las 
oferta económica formulada por M2JC INFRAESTRUCTURAS, S.L.U., se encuentra incursa en baja 
desproporcionada. 
 

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 159 de la LCSP, la Mesa resuelve: 

 

TERCERO.- Instar a la Unidad Administrativa Tramitadora a fin de que se requiera a la empresa M2JC 
INFRAESTRUCTURAS, S.L.U., para que justifique la oferta anormalmente baja, conforme a lo establecido en 
el Anexo I del PCAP. 
 
Presentada la documentación justificativa, el Servicio Técnico de Edificios Municipales emitirá informe de 
valoración de la justificación de las ofertas aportadas, que será elevado a la Mesa de Contratación. 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el lugar y fecha 
indicados.. 
 
 

LA PRESIDENTA,                                                                         LA SECRETARIA, 
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